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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C., doce de agosto de dos mil veintidós. 

 

Sería el caso entrar a resolver sobre la admisión de la presente demanda, sino 

fuera porque revisado el plenario se observa que el Despacho, no tiene competencia 

para adoptar una decisión. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que de conformidad lo dispuesto en el artículo 

43 de la Ley 1996 de 2019, que señala: “UNIDAD DE ACTUACIONES Y 

EXPEDIENTES. Cualquier actuación judicial relacionada con personas a quienes se 

les haya adjudicado apoyos será de competencia del Juez que haya conocido del 

proceso de adjudicación de apoyos. (…)”.  

 

En esos términos, teniendo en cuenta que el Juzgado Sexto de Familia de esta 

ciudad, dentro del proceso de Adjudicación de Apoyos No. 2015-01365, por auto de 

20 de febrero de 2020 decretó “medida cautelar innominada consistente en otorgar 

como apoyo transitorio, en favor del señor JAIRO ALBERTO MUÑOZ COLLAZOS, la 

potestad a su hermano MARIO ALFONSO MUÑOZ COLLAZOS, para la administración 

y cobro de la pensión de su hermano (…)”, y, en providencia de 2 de junio de 2021, 

dispuso: “(…). 2.- A solicitud del apoderado de quien fuere el titular del apoyo 

transitorio y con pábulo en el literal a del artículo 42 de la Ley 1996 de 2019 se DA 

POR TERMINADO tal cargo. (…)”, será el competente para conocer del presente 

asunto.  

 

Por lo anterior, se rechazará la demanda y se remitirá al Juzgado Sexto de 

Familia de esta ciudad, para lo de su cargo.   

En caso de que el homólogo no acepte los argumentos aquí expuestos, desde 

ya se propone el conflicto negativo de competencia. 

 

En consecuencia, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por los motivos expuestos. 

 



SEGUNDO: REMITIR el presente asunto al Juzgado Sexto de Familia de esta 

ciudad, para lo de su cargo. 

 

TERCERO: PROPONER el conflicto negativo de competencia, en caso de que 

el homólogo no acepte los argumentos aquí expuestos. 

 

CUARTO: COMUNICAR esta decisión a la Oficina Judicial de Reparto, para 

que se hagan las anotaciones del caso. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   134 de 016/08/2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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